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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
Entre los suscritos a saber de una parte JAIME ANDRÉS CARDENAS RODRIGUEZ, mayor y 
vecino de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía numero 79’882.724 de Bogotá, en 
calidad de representante legal de la persona jurídica denominada CÁRDENAS & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, con NIT. 900.874.102-8, quien para los efectos legales en 
el presente contrato se denominará EL CONTRATISTA o EL APODERADO y por la otra 
NEYSSE DE JESUS ALVAREZ DE MORENO, también mayor de edad, domiciliado(a) y 
residente en Bogotá, identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se 
denominará EL(LA) PODERDANTE o CONTRATANTE, por medio del presente hemos 
convenido celebrar éste CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES que 
se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: EL CONTRATISTA se obliga a presentar 
ante La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y OLD 
MUTUAL S.A., una reclamación administrativa tendiente a la anulación del traslado que en 
su momento se efectuó para ingresar al régimen de ahorro individual de la afiliada, y con el 
objetivo de procurar su retorno al régimen de prima media con prestación definida que 
administra COLPENSIONES, por falta de CONSENTIMIENTO INFORMADO y porque en el 
régimen de prima media con seguridad obtendrá una mejor pensión a la ofrecida por el 
Fondo Privado. Que una vez obtenida la respuesta negativa, instaure y lleve hasta su 
culminación ante la jurisdicción del trabajo, una demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA contra La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- Y OLD MUTUAL S.A., tendiente a la ANULACIÓN del traslado. Incluso para 
adelantar demanda ejecutiva o reclamación de pago si el derecho resulta reconocido. 
SEGUNDA: EL(LA) PODERDANTE se obliga a suministrar oportunamente todos los datos y 
documentos que sean necesarios, a fin de obtener la efectividad del derecho pretendido. 
PARÁGRAFO: EL(LA) PODERDANTE se hace único(a) responsable de la veracidad de la 
información y documentos aportados. TERCERA: EL(LA) PODERDANTE le reconocerá al 
apoderado por concepto de honorarios la suma $ 5.000.000 de pesos, los cuales cancelará 
en Dieciocho (18) cuotas mensuales, vencidas, iguales y sucesivas de $ 277.800 pesos, a 
partir del mes de mayo de 2018. PRÁGRAFO 1: las cuotas serán cancelada dentro de los 5 
primeros días hábiles de cada mes. PARÁGRAFO: Clausula Aceleratoria. En caso de que el 
proceso termine antes de la fecha estipulada en el plazo máximo, la CONTRATANTE deberá 
pagarle al CONTRATISTA, el saldo total de las sumas insolutas o que estén por cumplirse, 
toda vez que el contrato llegaría a su término anticipadamente, independiente de que el 
resultado sea en contra o a favor de la CONTRATANTE. PARÁGRAFO: En el evento de que el 

proceso se gane y se logre el traslado a COLPENSIONES, el CONTRATANTE le deberá pagar al 
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CONTRATISTA por concepto de PRIMA DE EXITO la suma única de $ 5'000.000 de pesos, los cuales 
deberá entregarle al CONTRATISTA al momento en que quede ejecutoriada la sentencia que ordena 

su traslado CUARTA: El presente contrato solo podrá rescindirse por acuerdo entre las 
partes y por parte de EL(LA) PODERDANTE en caso de negligencia comprobada del 
CONTRATISTA. Por parte del CONTRATISTA por la deslealtad con el profesional o el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en este contrato. QUINTA: las 
partes convienen y aceptan que para los efectos legales el presente contrato presta mérito 
ejecutivo, y el domicilio será la ciudad de Bogotá. SEXTA: El presente contrato se celebró el 
día 25 de abril de 2018.    
 
EL(LA) PODERDANTE.         EL CONTRATISTA. 
 
 
 
NEYSSE DE JESUS ALVAREZ DE MORENO     JAIME ANDRÉS CARDENAS RODRIGUEZ 
C.C. 35.463.628 de Usaquén.     C.C.  79’882.724 de Bogotá.  
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Señor: 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Poder. 
 
NEYSSE DE JESUS ALVAREZ DE MORENO, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá, identificado(a) 
como aparece al pie de mí correspondiente firma, por medio del presente escrito, manifiesto que 
confiero poder especial a JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 79’882.724 de Bogotá y T.P. 
137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.010.164.971 de Bogotá y T.P. 
244.911 del CSJ, para que en mi nombre y representación instauren y lleven hasta su culminación 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de La ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y OLD MUTUAL S.A., con el objeto de obtener la 
anulación o nulidad del traslado que en su momento se me efectuó al régimen de ahorro individual, 
y para que se me retorne al régimen de prima media con prestación definida que administra 
COLPENSIONES, y para que se le condene en costas.    
 
Mis Apoderados quedan revestidos de las facultades previstas en el artículo 77 C.G.P., en especial 
las de conciliar, desistir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder.  
 
Atentamente, 
 
 
 
NEYSSE DE JESUS ALVAREZ DE MORENO.  
C.C. 35.463.628 de Usaquén. 
 
Aceptamos; 
 
 
 
 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ. 
C.C. 79’882.724 de Bogotá.   C.C. 1.010.164.971 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.               T.P. 244.911 del CSJ. 
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Señores: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Poder. 
 
NEYSSE DE JESUS ALVAREZ DE MORENO, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá, identificado(a) 
como aparece al pie de mí correspondiente firma, por medio del presente escrito, manifiesto que 
confiero poder especial a JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 79’882.724 de Bogotá y T.P. 
137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.010.164.971 de Bogotá y T.P. 
244.911 del CSJ, para que en mi nombre y representación, solicite, tramite y lleve hasta su 
culminación, todas las gestiones necesarias y tendientes con el objeto de obtener la anulación o 
nulidad del traslado que en su momento se me efectuó al régimen de ahorro individual, y para que 
se me retorne al régimen de prima media con prestación definida que administra COLPENSIONES.  
 
Mis Apoderados quedan revestidos de las facultades previstas en el artículo 77 C.G.P., en especial 
las de conciliar, desistir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder.  
 
Atentamente, 
 
 
 
NEYSSE DE JESUS ALVAREZ DE MORENO.  
C.C. 35.463.628 de Usaquén. 
 
 
Aceptamos; 
 
 
 
 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ. 
C.C. 79’882.724 de Bogotá.   C.C. 1.010.164.971 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.               T.P. 244.911 del CSJ. 
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Señores: 
OLD MUTUAL S.A.  
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CENSANTÍAS. 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Poder. 
 
NEYSSE DE JESUS ALVAREZ DE MORENO, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá, identificado(a) 
como aparece al pie de mí correspondiente firma, por medio del presente escrito, manifiesto que 
confiero poder especial a JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 79’882.724 de Bogotá y T.P. 
137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.010.164.971 de Bogotá y T.P. 
244.911 del CSJ, para que en mi nombre y representación, solicite, tramite y lleve hasta su 
culminación, todas las gestiones necesarias y tendientes con el objeto de obtener la anulación o 
nulidad del traslado que en su momento se me efectuó al régimen de ahorro individual, y para que 
se me retorne al régimen de prima media con prestación definida que administra COLPENSIONES.  
 
Mis Apoderados quedan revestidos de las facultades previstas en el artículo 77 C.G.P., en especial 
las de conciliar, desistir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder.  
 
Atentamente, 
 
 
NEYSSE DE JESUS ALVAREZ DE MORENO.  
C.C. 35.463.628 de Usaquén. 
 
Aceptamos; 
 
 
 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ. 
C.C. 79’882.724 de Bogotá.   C.C. 1.010.164.971 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.               T.P. 244.911 del CSJ. 

 
 


